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RESOLUCIÓN Nº Ql0,GADPREA, 2024 

EL GOBIERNO AUTÓNO DESCENfRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE EL AIRO 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 225, numerales 2 y 3 de la Constitución de la República dd Ecuador, determJna 

que forman parte del sector público - Las entidades que integran el régimen autónomo 

descentralizado- y - Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el 

ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar 

actividades económicas asumidas por el Estado-

Que, la Carta Constitucional, en su Art. 226 establece que las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución. 

Que, la Constitución en su Art. 227, manda que - La administración pública constituye un 

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación-. 

Que, el articulo 229, incisos primero y segundo de la Constitución, dispone que: "Serán servidoras 

o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios 0 

ejerzan un cargo,función o dignidad dentro dd sector público(..) Las obreras y obreros dd sector público estarán 

sujetos al Código de Trabajo". 

Que, el TITULO V, ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO, Art. 238 de la Carta 

Suprema, establece: "Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financie:ra,y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 

integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del 

territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 

concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales". Norma 

concordante con el articulo 63 del COOTAD. 
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lf dcl Ecuador de;crmína que son gnipos de . . n ~e ' KepúbliCCl el Art 35 de la Consotució . nit1os y adokscentcs, mujeres cmbarazadcis Que, • d I mayores, 11111as. 
• . ..Las ivrso11as a u tas d ·'-·d--·' . .~ atención priorítana: r- · d ·aies adola..can ''"1'"' """ uucs catastróJ ,caso de . as ·vadas de liberta y qui . . . tvrsonas con discapacidad, pcrson pn . 1 · da en los ámbitos público y pnvaJo. La ml.sm!I r· . . ·a y estvcia i.za el, ·b· d atención pnontan r- d . l . d alta complrjida rw ir n . las vtctimas , v10 meta omlstica y sexual . . . . sonas '" situación de nesgo, . atención priontana rccib1rdn las pcr 

I 
ad prestará especial protucíón a las personas en ,n-hiicos. E Est o maltrato infanti~ desastres naturales o antropoó~ .. 

condición de doble vulnerabilidad." 

d 1 mayores recibirán atención prioritaria y -ala que las personas a u tas Que, la Carta Magna sen . d es cial en los campos de inclusión social y es ecializada en los ámbitos público y pnva o, en pe P ·a rarán personas adultas mayores aquellas . la · olencia Se cons1 e económica, y protección contra vi · 

personas que hayan cumplido los sesenta Y cinco años. 

el E d es responsable de generar politicas 
Que, el Art. 38 de la Constitución establece que stª 0 

· la . • dultas mayores fomentando el mayor grado 
públicas y programas de atención a · s personas a , 
posible de autonomia personal y participación en la definición Y ejecución de estas políticas. 
Entre estas se encuentran: "( . .) 3. Desarrollo de programas y políticas destinadas a fomentar su autonomía 
personal, disminuir su dependencia y conseguir su plena integración social. 4. Protección y atención contra todo 
tipo de violencia, maltrato, explotación sexual o de cualquier otra índole, o negligencia que provoque tales 
situaciones. 5. Desarrollo de programas destinados a fomentar la realización de actividades reaeativas y 
espirituales. (..) B. Protección, cuidado y asistencia especial cuando sufran enfermedades aónicas o degenerativas. 
9. Adecuada asistencia económica y psicológica que garantice su estabilidad física y mental ( . .)" 

Que el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descenttralización, establece 
que los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son personas jurídicas de 
derecho público, con autonomla política, administrativa y financiera. Estarán integrados por los 
órganos previstos en este Código para el ejercicio de las competencias que les corresponden. La 
sede del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural será la cabecera parroquial prevista en la ordenanza cantonal de creación de la parroquia rural. 

Que, entre las funciones <ld Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural, se 
encuentran: .. ( ... ) k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para 
garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en d marco de sus competencias;( ... )" 
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Que, cl coa ::i:i:~ ====::;~~~~~;.::;¡¡ ~ ... 
TAO, establece que son ro,nnm,:a 1 14 i1 e-. e .1 unl.l P;1rrnc1tu.tl Rurill •¡¡) Í;}( t"'_,_. 

~~ -,- ~~ 
s, resoluciones y nonnativa reglamentaria en las nmtc.rl,i.s ck com¡xccncw g ,cmo 

autónotnod . . 
escentrahzado parroquial ru rnJ conforme este C..6d.igo, 

Que, el rnisrno cuerpo legal, en su Art. 128 dcrcrminn: ·Todas las compc1cncias se gtstlanaritn toroo llfi 

sistema · 1 11 ..,..,wh/lldtul dd Estado m su 
integral que articula los distintos niveles de gobierno Y por O tanto ser "res,~•- · 

Conjunto. El rjacicio dc las competencias obsavanJ unagtstión solidarla Y subsidiaria entre los d1fr:rcnrc.s nl\lC~ 

de gobierno, con participación ciudadana y una adecuada coordinación inccrinstiructonoL Los modelos de gcsr i6n 

del d;f. l · ·p· normasdcftnidoscndsi.swna 
os 11aentes sectores se organi.zarán,fundonardn y someterán a os pnnct tos Y 

C'- nacional de competencias." 

( 

· · · · · No se aprobará 
~e., el Art. 249 IBIDEM, norma: Presupuesto para los grupos de atenoón pnonta.na/ · 

el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado si en el mismo no se asigna, por Lo menos. 
· el finan · · t d la planilicación 

el diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para oanue.n ° e 

y ejecución de programas sociales para la atención a grupos de atención prioritaria. 

El Gobierno parroquial Rural de El Airo e.n pleno, en uso de sus facultades establecidas en la 

normativa legal vigente: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO I: APROBAR la ejecución del proyecto de.nominado .. PLAN DE AYUDAS 

HUMANITARIASPARALOSADULTOSMAYORESYPERSONAS CONDISCAPACIDADDE 

LA PARROQUIA EL AIRO, 2024", el cual tiene como objetivo general proporcionar ayudas 

humanitarias al sector vulnerable de la parroquia El Airo, con el fin de beneficiar a personas de la 

tercera edad y a personas con discapacidad que se encuentran en condiciones de abandono y 

precariedad. 

ARTÍCULO 2: DISPONER lo recursos necesarios para la ejecución del proyecto denominado 

.. PLAN DE AYUDAS HUMANITARIAS PARA LOS ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD DE LA PARROQUIA EL AIRO, 2024" recursos que serán destinados a la 

adquisición de alimentos no perecibles en beneficio de 150 usuarios de adultos mayores y 

personas con discapacidad de la parroquia El Airo, conforme planificación anual y presupuesto 

aprobado 2024. 
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ARTÍCULO 3: AUTORI ZAR la cnt rcg.1 de l11" .1' 11ncn tm, a lns .. iJultn" mayores Y personas con 

discapacidad de la rarnKJUia rur:d de l·I t\in1. p.1r,1 In cual se q1sc rihirán l.i-; act as de cntrc~a 

rcccpci(m corrcspnml irnt c. adjuntandu 1.1 cPpia Je l.1 cc:Jul.1 de c ad,1 unn ck !ns lx:ndidarios. 

ARTÍCULO 4: PO Nl: R en n moc irnicntn de 111d,l" l.1 s in -; t.tnc i .. ts de l c.;nhicrno P,trrnquial tk (J 

Airn para Sll l.~jccuc1,111 . 

Es cJacJa en b sala Je scsi111ws dl'I Cnh1n1ll1 p.trrnq u i.d dL· l·I 1\ irn . d d1 .1 30 de octuhn: de 2024. 

1 r , ,J l r , 

J 
\ <~~::-Dfs"-,, 

' J r ,~ ' ~-~ •·1-•,,"• 
' \( , ,., ' 
, () "" o. .:,,( ,., \ 

. . ( • L - r ltfJJJ ·~ \ 
1 nl 11n. Horne i nhcrw J imenc= Ah .. H.l "' ..., 1 

PRE~oENT~ nEL GADPR nE E{A.!Ji<ijEs
1
:.:ENc

1
r
1s ~/ 

:> , 0 . 0- , 

1 . :-' ' ..... ~ / : . 1 

. ~: -~-'f 
Sra. Glnria l'-.,tbd/i méne= Ah .. tJ 

VlCEPRESIDENTA DEL GADPR DE LL 

A IRO 

1,\.' '• J \ l\11 

Sra , \lh.t \krLL'Lk-. C ,u.1111.rn C.1111i-.,t11 

VOCAi DEI GADPR nr r, A IRO 

I o cert ilico. 

. 
(l 
• 1 

/ 1t / ,1<-. tcn1a ikkn l1mc\~1: 
\ 

' '\·o o L · , '"'~'./ 
_..;,9¡:;,7¡r,• ,,__...¿r? 

, /~ ·----- -~ 
(¡_, ' I /,M /~,V . 7 /? r;t:Jrt-'J ~ ~ 
Sr. \Vi l man F r;i nc iscn Rcrmco Chinchay 

VOC AL DEL GADPR DE EL AIRO 

rr -r i!tu:. bc /v ~ct-tk v 

c;r,L \n~1 Elizabcth \ 'icente Vicente 

\'OCAL DEL GADPR DE EL AIRO 

'-il CRl ,-11\Rli\ TESORERA_J~EL GADP EL AIRO ... 

LOJA • ISPINDOLA • ■L AIRO 

~ www.9adcla1ro.gob.ec 8 0980529829 (presidente) e presldencla@gadelalro.gob.ec ~ RUC: 1160024f8()()0
1 

sec retaria@gadelalro.gob.ec 



{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":false}




{"type":"Form","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":false}




{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":false}




{"type":"Form","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":false}



